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Corresponde al detalle de las acciones que se va a desarrollar para el cumplimiento de la

Recomendación N.- 6 emitida en el informe "DNA5-GAO-0016-2022" en la que ¡nd¡ca:

Becomendación 6: "Oue evalúen el cumpl¡m¡ento de requ¡s¡tos establecidos en los pl¡egos y
térm¡nos de relerenc¡a y se deje constanc¡a en las respect¡vas actas de cal¡f¡cac¡ón, el sustento
de los puntaies obtenidos, a f¡n de habilitar a los olerentes que reúnan las cond¡ciones'
generales y espec¡f¡cas para cont¡nuar a la s¡gu¡ente tase del proceso.".

La Contraloría General del Estado emile el lnfirme General del "Examen Especial a las fases
preparatorias, precontractual, contractual y de e¡ecución; su l¡quidac¡ón y pagos, así como el
registro de los proyeclos contralados: y, a la ejecuc¡ón y liquidación del contrato 062018 del
prcceso LICO-AZCA-01-2018 para la construcción del Mercado de calderón; ¡ncluida su
l¡scalizaciótl en la Adm¡n¡strac¡ón Zonal Calderón, por el periodo comprend¡do entre el 15 de
Íebrero de 2016 y 30 de jun¡o de 2021" correspondiente al lnforme DNAS-GAD-01|6-2022. En

su Recomendación 6. "Oue evalúen el cumplim¡en¡o de reguisitos establecidos en los pliegos y ,
términos de reterenc¡a y se deje constanc¡a en las respect¡vas actas de calificación, el sustento

de los puntajes obten¡dos. a fin de habilitar a los olerentes que reúnan las condiciones
generales y especit¡cas paru cont¡nuat a la s¡guiente lase del proceso".

Detallar las acciones que se van a desarrollar para el cumplimiento de la recomendación en el
per¡odo sept¡embre a diciembre de 2022.

Normas de Control lnterno de la Contraloría general del Estado, 2009, 408-17 a 408-34. '
Codificac¡ón de Resoluciones del Sercop, 2018. Articulo 9, 10, 357 a 360.

Conforme a la Codif¡cación de resoluc¡ones los responsables de la calificac¡ón de ofertas
rem¡t¡rán el acta de preguntas, respuestas y aclaraciones; acta de apertura de las otertas,
acla que detalle Los errores de forma de las ofertas y por lo cual se solicita la
conval¡dac¡ón de errores, asi como el acta por la cual se han conval¡dado dichos errores,
¡nforme de evaluación de olertas. cuadro resumen de cal¡ficación de las ofertas (matr¡z

cumple/no cumple); lnfofme de la com¡s¡ón técnica en la cual recom¡enda la adjud¡cac¡ón
o declaraloria de des¡erto; y otros documentos relevanles.
Para los procedim¡entos de cotización de obras donde se requ¡ere puntuar a los
oferentes se preparará una matriz de cal¡ficación con las puntuac¡ones ¡ndividuales de
cada oferente.
Para verilicar el personal lécnico, operativo y el equ¡po mínimo se elaborará una bitácora
de maquinaria y de personal técn¡co, el cual será constatado por el fiscal¡zador de la
obra y el adm¡nistrador de contrato de forma d¡aria.

Elaborádo por: otFECC|ÓN DE GEST|ÓN DEL TERBTTORTO Pág¡na 3 de 5

1, RESUMEN EJECUTIVO

2. ANTECEDENTES

3. OBJEÍTVO

4. MARCO LEGAL

5. DESARROLLO



#lqiilr"g
INFORME DE BECOMENDACIONES - DNA5.GAO-0016.

2022 - REcoMENoecrór.¡ o

INFOBME N' AZCA.DGT-2022.0054

Vers¡óñ: 01

Todos los documentos presentados en la oferta deberán lener firma electrón¡ca, esta
deberá ser val¡dada por el aplicat¡vo l¡rma ec; y se realizará capturas de la val¡dez o no
de las firmas.

6.1. Conclus¡ones

6.1 .1.La calificación de los olerentes se lo roaliza conforme a la matr¡z de calilicación
cumple/no cumple, donde los responsables de la cal¡ficación verifican que los
oferentes cumplan con los reql¡is¡tos mínimos de los térm¡nos de referenc¡a, del
pliego y demás documenlos de la lase preparator¡a.

6.1.2.Para el caso de cot¡zac¡ones adicionalrnente se elabora una matriz de calificac¡ón
ind¡v¡dual donde se puntúa el valor conlorme al pliego lo ¡nd¡ca.

6.1.3.En obra ex¡stirá una b¡tácora de personal técnico y de maqu¡naria, el cual deberá
ser llenado d¡ar¡amente. Esta bitácora será revisada por el fiscalizador y el

adm¡nistrador de contrato para cert¡ficar que el personal y la maqu¡nar¡a se

encuentran laborando.
6.1.4.Todos los documentos precontractuales deberán tener l¡rma electrón¡ca y deberá

ser va'idada por el apl¡cativo FirmaEC.

6.2. Recomendaciones
6.2.'1 .Todos los documentos que forman parte de la etapa contractual defren tener firmas

electrónicas, por lo que se deberá verificar su validez en el aplicatjvo FIRMA EC.

La cal¡f¡cac¡ón de oferentes se refleja en la matriz CUMPLVNO CUMPLE, donde se
ev¡denc¡an los oferentes que cumplieron con los requ¡sitos mínimos establecidos en el
pliego o en los términos de relerencia, y los cuales les perm¡le pasar a la fase de sorteo
o cal¡licac¡ón por puntaie según corresponda.
El personal técn¡co compromet¡do. así como la maquinaria minima requerida
perman6cen en obra el tiempo establec¡do, y se verifica a través de la bitácora que debe
ser llenada diar¡amente.
Todos los documentos correspondrentes a la parte precontractual tienen f¡rma

electrón¡ca y son val¡dados por el aplicat¡vo FIRMA EC.

Elaborado por: DlBEcclÓN DE GESÍÓN DEL TERRITOBIO Pág¡na 4 de 5
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Matr¡z t¡po de cal¡f¡cac¡ón de olerentes
Acta t¡po de calif¡cación de oferentes.

FIRMAS DE BESPONSABILIDAD

lng. Marcelo
V¡nueza

Elaborado por: lps ut- zn23 ,*ull+-»
Arq. Bodolfo
Montalvo Elaborado por: l.,, o, ,orj
lng. Cam¡lo Mora 'o/'2o23Elaborado por:

Elaborado por: l>s or- \ot: -..'.w,lng. lsrael Jiménez

*"n9!6nArq. O¡ana Dueñas Elaborado por: l, or 2uz3

4wgylng. Jess¡ca
Castillo

Revisado por: Vr'r,- ru,,
Soc. Klever Albán Aprobado por: lrs'ur 2o,3 ,dT/
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Municipio
deQuito

ACTA Nro. 05
AcrA DE EVALUAcIóN y cALtFIcAclótrl ot orrntes

PROCESo DE COTIZACIÓN DE OBRA
cóorco rcs coro -MDue-Azc-s-zozz

. Ing. Iessica Isabei Castillo Rodriguez - Profesional designado por la máxima

autoridad (presidente).
. Ing. Paola Germania Silva Padilla - Titular del área requirente.
. Arq. Katherine Pamela Dueñas Cuamacaz - Profesional añn al obieto de la

contratación.
. Srta, wendy Leonela Mejfa Baraja - Secretaria

En las instalaciones de la Administración Zonal de Calderón del Distrito Metropolitano de

Quito, Avenidas Capitán Giovanni Calles Nq 976 y Padre Luis Vaccari, Sector Carapungo, el
dfa 21 de septiembre de 2022 a las 08H00, se reúnen los miembros de la comisión con la
finalidad de preparar la presente ACTA DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE oFERTAS
del proceso del Proceso No.- COTO-MDMQ-AZC-5-2022, para la "CONSTRUCCIÓN DEL
COLISEO DE llt PARROQUIA DE LIIINO CHICO.", en cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

Contándo con el quórum de instalación respectivo, se procede a tratar el siguiente Orden
del Dfa:

ANTECEDENTES.

Con fecha 14 de septiembre 2022 la comisión emite el Acta de Apertura de Ofertas; donde
resuelve No Inhabilitar a ningún oferente.

DESARROLLO

Los oferentes que enüaron su oferta al al portal de compras públicas se observan en el
cuadro.

Los Miembros de la Comisión una vez que han terminado de descargar y abrir cada uno de
los archivos, informan que, se ha concluido con Ia recepción de información, por tal motivo
se manifiesta lo siguiente:

Se han presentado 6 ofertas a través del portal del SERCOP; las cuales se indican a
continuación:

RUC [ECltA D[
REc[PcróN

OBSERVACIONES MONTO

1 ALVAREZ PABON
FRANCISCO CONZALO

1703887s03001 t4/9/2022 10:00 515 16 PDFY 3 EXCEL I 695.938.39

HONA
DE
RECEPcIót{

NRO,
HOIAS

Eii'ó";H&i ag,',t"g mlf)O@ozonatca¡aerc'n wew..¡uito sot' e.
Capltán 6rovanni Cal,e§ Oe12-44 y Av. Pád¡e lulr Va<<al PBxi 395 23OO EXr. t¿9Oó

áAI ".- t.

rffir

Mediante memorando N.- GADDMQ"AZC-DAF-2O22-L1O6-M de fecha 29 de agosto de
2022, se notiñca la designación como comisión técnica del proceso COTO-MDMQ-AZC-5-
2022 a los siguientes frrncionarios:
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2 CONSORCIO VALLE
REPRESENTANTE
LEGAL BYRON RUBEN
CONDO LUCANO
CONSTRUCTORA VIAL
coNscoNAstM ct.A.
LTDA ENVIA I.1I

OFERTA

10:00

14/9 /2022 l0:00

17 PDF Y DOS

EXCEL
722,034_66

3 LU¡S RAMIRO
BARRENO LLUIGUIN
REPRESENTANTE
LEGAL FLORES ARIAS
HECTOR MILTON
ENVIA LAOFERTA

1703766491001 204 25 PDF, I WORD

Y 5 EXCtiL
1673,964.19

4 AGUILAR ]ATIVA
LENIN PATRICIO

1704912490001 10:00 349 20 PDFY 5 EXCEL ¡ 630,829.62

5 R-A]'4oS PROAÑO
ROCIO ELIZABEIH

L7 t637 1248007 14/9 /2022 10:00 503 19PDtY3EXC0L l7+0,a36.27

6 1001173622001 14/9/2022 10:00 135 13 PDTY 3 8XCEL I ó81,015.58

ceur¡ceclótt pE oFERTAS

1.- ALVAREZ PABON FRANCISCO GONZALO RUC 1703887503001: CUMPLE.

2.- CONSORCIO VALLE REPRESENTANTE LEGAL BYRON RUBEN CONDO LUCANO
CONSTRUCTORA VIAL CONSCONASIM CIA. LTDA ENVIA LA OFERTA RUC
1792910862001; NO CUMPLE.

Se solicita en Acta de Convalidación de errores : en Ia EXPERIENCIA GENERAL el Oferente
presenta ACTA PRoVISIONAL del proyecto CoNSTRUCCION DEL TERMINAL DE

TRANSPORTE DEL CANTON GUALACE0 por lo que se solicita:

ACTA DEFINITIVA del proyecto ya que supera los 6 meses que provee la LOSNCP y
su Reglamento General

Presentar Constitución del Consorcio Cualaceo, para verificar que el Ing. Galo
Sigifrido Torres Proaño, participo como Procurador Común.

En la EXPERIENCIA ESPECIFICA el oferente presenta el proyecto REHABILITACIoN
INTEGRAL DEL COMPLEJO DEPORTIVO SAN RAFAEL DEL CANTON ESMERALDAS.

Adjuntar el Ce¡tificado Original o Copia Certificada del certificado de la obra
REHABILITACION INTEGRAL DEL COMPLEJO DEPORTIVO SAN RAFAEL DEL

CANTON ESMERALDAS, ya que no se puede verificar teléfonos y correos:
institucional y personal, del ñrmante del Certificado a fin de realizar las
comprobaciones del caso.

()9@e,zon¡tcaueroñ wúw.<¡úito.eob.ec

cap¡tán Giovánñic6lles oel?-44 y av. Padre tú¡s vaccari PEx: 395 23oo Exr- 12906 CALDE"ddii aHi,1.? #

7 792970462001 14/9/2022

1419 /2022

ESPINOSA CHIN]BOCA
EDGAR LORENZO

La comisión técnica para la Apertura y Calificación de Ofertas, delegados por la máxima
autoridad proceden a realizar un resumen de los 6 oferentes tanto los que cumplieron y
como los que no cumplieron con la primera fase de evaluación de las ofertas presentadas,
utilizando la metodologla del CHECK LIST, correspondiente a la Integridad de la Oferta,
para lo cual utiliza el siguiente detalle:
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Adjuntar el mecanizado del IESS o las facturas, donde se demuestre la relación de
dependencia con la Empresa CASTRO & CASTR0 C0NSTRUCTORA CIA LTDA.

El oferente no presenta Ia solicitud requerida por lo que no se puede validar la
Experiencia del 0ferente, por lo que se detalla el oferente NO CUMPLE

3.- CONS0RCTO RF ARQUTCAD PR0CURADOR COMUN RUC 1802716413001;

El oferente no presenta en el Formulario de la Oferta el Formulario 1.6 Análisis de Precios
Unitarios firmado por el oferente por lo que NO CUMPLE en base al REGLAMENTo
GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 25
DE JULIO DE 2022 Atl.80.- Errores no subsanables.- Son errores no convalidantes los
siguientes: 1. La omisión de la firma en el formulario de la oferta; 3. La no presentación de

cualquiera de los números del formulario de la oferta, conforme la condición y naturaleza
jurfdica del oferente; 4. La omisión o incumplimiento de cualquiera de los requisitos
exigidos en el pliego.

En Términos de Referencia se esüpula: "Análisis de precios unitarios y sus componentes
en su totalidad de equipo, mano de obra y materiales, estarán en base a especificaciones
técnicas", por lo que se detalla el oferente : NO CUMPLE.

RUBRO: MANGUERA DIAMETRo 3/4" INSTALADA Para cableado eléctrico.
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "ALAMBRE GALVANIZADO #18", PARA LA
CORRECTA EJECUCIÓN DE DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA
ESTE MATERIAL EN SU ANALISIS

RUBtrO: MANGUERA PVC 2' CABLEAD0 ELECTRICO Instalada
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICE HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "ALAMBRE GALVANIZADO #18", PARA LA
CORRECTA EJECUCIÓN DE DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA
ESTE MATERIAL EN SU ANALISIS

RUERO; CABLE ELECTRICO TW 2#10. INSIAIAdO.

OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL 'ALAMBRE GALVANIZADO #18", PARA LA
CORRECTA EIECUCIÓN DE DTCHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA
ESTE MATERIAL EN SU ANALISIS

RUBRO:
acero.

TUBERIA EMT L/2" Instalación vista, anclaie abrazadera y clavo de

OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERJAL "MATERIAL MENUDO", PARA EL CORRECTO
PRECIO Y PAGO DE DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA ESTE
MATERIAL EN SU ANALISIS

(tg@@2ónál<alderon www.<rUito.!rol,.e(

Capitán Glovanñi Calles Oel2-44 y Av. Pad.e auts Vaccári pBX: 39s Z3OO EXT. 12906 éitü¡ffi;¡ ag,'"qg '#

RIIBRO: PUNTO ILUMINACIÓN CABLE 2#12, TIJB. CONDUIT EMT 112".
Empotrado o anclado, cable 3m.
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE,
PARA EL CORRECTO PRECIO Y PACO DE DICHO RUBRO, PARTE DEL ANALISIS
DEBE CONSIDERAR 'ANDAMIOS" Y "EQUIPOS DE MEDICIÓN", EL OFERENTE NO
TOMA EN CUENTA
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RUBROT LUMINARIA LED TIPO oJO DE BUEY 18 W-1440 LUM.85 - 265 Yac,60
Hz, EMPOTRABLE. Tipo ojo de buey 85-265V. ú0 Hz, mfnimo 20000 horas de üda
útil. Instaladá
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE,
PARA EL CORRECTO PRECIO Y PAGO DE DICHO RUBRO, PARTE DEL ANALISIS
DEBE CONSIDERAR "ANDAMIOS" Y "EQUIPOS DE MEDICIÓN", EL OFERENTE NO

TOMA EN CUENTA DICHOS EQUIPOS EI\ SU ANÁLISIS

RUBRO: ADOQ.DECOR.COI.QR,e=8cm,400 kg/cm2,VEHIC. Adoq.color
var.form.,cama arena e=3cm,compact.apisonadora adoquin,emporado arena
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE,
PARA EL CORRECTO PRECIO Y PAGO DE DICHO RUBRO, PARTE DEL ANALISIS
DEBE CONSIDERAR "TRANSPORTE DE ADOQUINES", EL OFERENTE NO TOMA EN
CUENTA NI DESCRIBE DICHA ACLARACIÓN EN SU Ai¡ALISIS

RUBtrO; MANGUERA PVC 1/2' CABI.EADO ELECTRICo Para cableado electrico,
instalada
OBSERVACION: U ESPECIFIACúN TÉCNIU HACE CURA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERLAL "ALAMBRE GALVANIZADO #18", PARA U
CORRECTA EIECUCIÓN DE DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA
ESTE MATERIAL EN SU ANALISIS,

RUBRO; EXCAV.Y RELLENO ZANIA ALTURA PROM. 2.5m Suelo semi duro
OBSERVACION; LA ESPECIFICACIÓN TECNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES LA "INCLUSIÓN DE HUMECTACIÓN", PARA LO CUAL SE

NECESITARÍA COMO MATERIAL "AGUA", P¡RA LA CORRECTA EIECUCIÓN DE

DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA ESTE MATERIAL EN SU

ANALISIS

RUARO; DUCHA ELECTRICA, INSTAL.SALID¿ ESPECIAL Tubo EMT 7/2" y 3/a",
cable sólido #10, # 12, #14, switch cuchilla y demás accesorios.
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "MATEzuAL MENUDO", PARA EL CORRECTO

PRECIO Y PAGO DE DICHO RUBRO, E'- OFERENTE NO TOMA EN CUENTA ESTE

MATERIAL EN SU ANALISIS.

4.- AGUILAR IATryA LENIN PATRICI0 RUC 1704912490001: NO CUMPLE

En Términos de Referencia se estipula: "Análisis de precios unitarios y sus componentes

en su totálidad de equipo, mano de obra y materiales, estarán en base a especificaciones

técnicas", por lo que se detalla el oferente : NO CUMPLE.

RIIBRO: MANGUERA DIAMETRo 3/4" INSTALADA Para cableado eléctrico.
OBSERVACION: LA ESPECIFTCACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE

PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "ALAMBRE GALVANIZADO #18", PARA LA

CORRECTA EJECUCIÓN DE DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA

ESTE MATERIAL EN SU ANALISIS

O9@ezonatca¡aeron w\rw.qú¡¡o.gob e.
Cap¡táñ Glovañni Cálle§ Qel2_zl4 v av. Padr€ Luls Vac<ar¡ Pgx: 395 23OO EXT' 12906

RUBRO: LUMINARIA DE EMEIIGENCIA Instalado con 2 reflectores
halogenos,120V, 2 x 70W, con baterfa.
OBSERVACION; LA ESPECIFICACIÓN IÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE,
PARA EL CORRECTO PRECIO Y PAGO DE DICHO RUBRO, PARTE DEL ANALISIS
DEBE CONSIDERAR "ANDAMIOS" Y "EQUIPOS DE MEDICIÓN", EL OFERENTE NO
TOMA EN CUENTA DICHOS EQUIPOS EN SU ANÁLISIS

¿[t'68t6í¡ a9,,,19 #
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RUBRO: MANGUERA PVC 2. CABLEADO ELECTRICO Instalada
0BSERVACION: Le eSpnCInCeCtÓn rÉCrVrCe HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "ALAMBRE GALVANIZADO #18", PARA LA
coRREcrA EIECUCTóN DE DtcHo RUBR0, EL oFERENTE No roMA EN CUENTA
ESTE MATERIAL EN SU ANALISIS

RUBRO; CABLE ElÉCtRlCO tW 2*10. Instalado.
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TEC¡UCE HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "ALAMBRE GALVANIZADO #18', PARA LA
C0RRECTA EIECUCIÓN DE DICH0 RUBRo, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA
ESTE MATERIAL Ew su eNÁusrs

RUBRO: TUBERIA EMT l/2" Instalación üsta, anclaie abrazadera y clavo de
acero.
OBSERVACION: IE ¡SPECIPICECIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "MATERIAL MENUDO", PARA EL CORRECTO

PRECIO Y PAGO DE DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA ESTE

t'let¡RrAr, r¡l su elÁLlsls

RI]BRO: PUNTO ILUMINACIÓN CABLE Z#LZ, TUB, CONDUIT EMT 7/2".
Empotrado o anclado, cable 3m.
OBSERYACION: LE TSPECIPICECIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE,
PARA EL coRRECTo pRECIo y pAGo DE DICHo RUBR0, PARTE DEL etÁLIsls
DEBE coNsTDERAR "ANDAMros" y "Eeutpos DE MEDIcTóN", EL oFERENTE No
TOMA EN CUENTA

RUBRO; LUMINARIA LED TIPO Ol0 DE BUEY 18 W-1440 LUM.85 - 265 Vac,60
Hz, EMPOTRABLE. Tipo ojo de buey 85-265V. 60 Hz, mfnimo 20000 horas de üda
útil. Instalada
OBSERVACION: Iq TSPTCITIC¿CIÓN TECNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE,
PARA EL CoRRECTO PRECIo Y PAGO DE DICH0 RUBRO, PARTE DEL ANALISIS
DEBE CONSIDERAR 'ANDAMIOS" Y "EQUIPOS OE IT,IEOICIÓI'¡", EL OFERENTE NO

TOMA EN CUENTA DICHOS EQUIPOS EI,¡ SU EUAIISIS

RUBRO: LUMINARIA DE EMERGENCIA Instalado con 2 reflectores
halogenos,120V, 2 x 70W con baterfa.
OBSERVACION: LA ESPCCIPICACIÓN TECNICA HACE CLARA REFERENCTA QUE,
pARA EL C0RRECTo pRECIo y pAGo DE DICHo RUBRo, pARTE DEL nxÁllsls
DEBE coNSTDERAR "ANDAMIoS" y "EQUtpos oe Meplclól¡", EL oFERENTE No
TOMA EN CUENTA DICHOS EQUIPoS EN SU ANALISIS

RUBRO; ADOQ.DECOR.COLOR e=8cm,400 kglcm2,VEHIC. Adoq.color
var.form.,cama arena e=3cm,compactapisunadora adoquin,emporado arena
OBSERVACION: IA ESPTCITICECIÓT.¡ TÉC¡¡ICI HACE CLARA REFERENCIA QUE,
pARA EL coRRECTo pRECIo y pAco DE DICHo RUBRo, pARTE DEL e¡¡Austs
DEBE CONSIDERAR "TRANSPORTE DE ADOQUINES", EL OFERENTE NO TOMA EN

cUENTA NI DESCRIBE DrcHA ACLARAcIóN ¡t¡ su eNALIsls

RUBRO; MANGUERA PVC 1/2" CABLEADO ELECTRICo Para cableado electrico,
instalada
qBSERVACION: LA ESPECIFICACTÓU TEC\WA HACE CURA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "AUMBRE GALVANIZADO #18", PARA U

OC)@ozona¡cs¡aeron www.qú¡to.eób.ec
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;IRRECTA t¡tcuctót't DE DrcHl RUBRI, EL aFERENTE No rzMA EN IUENTA
ESTE MATERIAL EN su ¡wAttsts.

RUARA EXCAV.Y RELLENO ZANIA ALTUPA PROM. 2.5m Suelo semi duro
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TECNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE
pARTE DEL RUBRo Es Le "tr,¡cluslót¡ oE H utr,l ectRclótt", pARA Lo cuAL sE
¡¡ecpsrrenie coMo MATERIAL "AGUA", eARA LA coRRECTA rfncuctór.¡ pr
DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA ESTE MATERIAL EN SU

ANÁLISIS

trUARO; DUCHA ELECTRICA, INSTAL.SALIDA ESPECIAL Tubo EMT 7/2" y3/a",
cable sólido #10, #12, #14, switch cuchilla y demás accesorios.
OBSERVAC'ONi TA ESPECIFICACIÓN TECNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE PARTE DEL

RUBRO E5 EL MATERIAL "MATERIAL MENUDO", PARA ET CORRECTO PRECIO Y PAGO

DE DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA ESTE MATERIAL EN SU

ANÁLrsrs

RUBRO: MANCUERA PVC 2" CABLEADO ELECTRICO Instalada

El oferente presenta en su oferta económica los costos indirectos del 0.9 % con respecto a
los directos, monto que resulta insuficiente para poder dar cumplimiento a las
necesidades mfnimas del presente proceso como son pagos de personal técnico, control de
calidad, obligaciones laborales, sociales, de seguridad social entre otras, incumpliendo el
numeral 5 del formulario 1.1 presentación y compromiso que en su parte pertinente
manifiesta: ",.,que al presentar esta oferto, ha considemdo todos los costos
obligatorios que debe y deberá asumir en la ejecución contractual, especialmente
aquellos relacionados con obligaciones sociales, laborales, de seguridod socíal,
ambientales y tibutarias vigentes.., ". Por tal raz6n, en concordancia con el concepto
de mejor costo en obras establecido en el numeral 18 del art. 6 de la LOSNCP, la
entidad considera que la oferta presentada NO brinda las condiciones necesarias
presentes y futuras para poder cumplir con el obieto de contratación.

El oferente no presenta en el Formulario de la 0ferta el Formulario 1.6 Análisis de Precios
Unitarios firmado por el Oferente por lo que NO CUMPLE en base al REGLAMENTo
GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚSLICE ZS

DE JULIO DE Z0Z2 Att.80.- Errores no subsanables.- Son errores no convalidantes los
siguientes: 1. La omisión de la firma en el formulario de la oferta; 3. La no presentación de
cualquiera de los números del formulario de ia oferta, conforme la condición y naturaleza
jurfdica del oferente; 4. La omisión o incumplimiento de cualquiera de los requisitos
exigidos en elpliego.

RaBRO: MANGUERA DIAMETRo 3/4" INSTALADA Para cableado eléctrico.
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TECNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "ALAMBRE GALVANIZADO #18", PARA LA
CORRECTA EJECUCIÓN DE DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA

ESTE MATERIAL EN SU ANALISIS

OO@ozonatcatae.on www.c¡úit.}.!,ob e.
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5.- ESPINOSA CHIRIB0GA EDGAR L0RENZO RUC 1001173622001: NO CUMPLE

En Términos de Referencia se esupula: "Análisis de precios unitarios y sus componentes
en su totalidad de equipo, manc de obra y materiales, estarán en base a especificaciones
técnicas", por lo que se detalla el oferente : NO CUMPLE.
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OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TECNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "ALAMBRE GALVANIZADO #18", PARA LA
C0RRECTA EJECUCIÓN DE DICH0 RUBRo, EL OFERENTE No ToMA EN CUENTA
ESTE MATERIAL EN SU ANALISIS

RIIBRO: CABLELLECTRICO TW 2#10. INSIAIAdO.

OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TECNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "ALAMBRE GALVANIZADO #18", PARA LA
CORRECTA EJECUCIÓN DE DICHO RUBRo, EL OFERENTE No T0MA EN CUENTA
ESTE MATERIAL EN SU ANALISIS

RUBRO: TUBERIA EMT 7/2" Instalación vista, anclaie abrazadera y clavo de
acero.
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓ¡¡ TÉCWICE HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL 'MATERIAL MENUDO", PARA EL CORRECTO

PRECIO Y PAGO DE DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA ESTE

MATERIAL EN SU ANALISIS

RIIBRO: PUNTO ILUMINACIÓN CABLE 2*72, TUB. CONDUIT EMT 1/2",
Empotrado o anclado, cable 3m.
OBSERVACION: I,A gSPTCITICECIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCTA QUE,
PARA EL CORRECTO PRECIO Y PAGO DE DICHO RUBRO, PARTE DEL ANALISIS
DEBE CONSTDERAR "ANDAMIOS" Y "EQUIPOS DE MEDICIÓN", EL OFERENTE NO

TOMA EN CUENTA

RUBRO.' LUMINARIA LED TIPO 0lO DE BUEY 18 W-1440 LUM. 85 - 265 Vac,60
Hz, EMPoTRABLE. Tipo oio de buey 85-265V. 60 Hz, mlnimo 20000 horas de üda
útil. Instalada
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCTA QUE,
PARA EL CORRECTO PRECIO Y PAGO DE DICHO RUBRO, PARTE DEL ANALISIS
DEBE CONSIDERAR "ANDAMIOS" Y "EQUIPOS DE MEDICIÓN", EL OFERENTE NO
TOMA EN CUENTA DICHOS EQUIPOS EN SU ANALI§IS

RUBRO: LUMINARIA DE EMERGENCIA lnstalado con 2 reflectores
halogenos,lZ0V, 2 x 70W con baterfa.
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE,
PARA EL CORRECTO PRECIO Y PAGO DE DICHO RUBRO, PARTE DEL ANALISIS
DEBE CONSIDERAR 'ANDAMIOS" Y "EQUIPOS DE MEDICIÓN", EL OFERENTE NO
TOMA EN CUENTA DICHOS EQUIPOS EN SU ANALISIS

f,UaRO; MANGUERA PVC 1/2" CABLEADO ELECTRICo Para cableado eléctrico,
instalada
OBSERVACION: U ESPECIFICACIÓN TECNICA HACE CURA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "ALAMBRE GALVANIADO #18", PARA U
CORRECTA E]ECUCIÓN DE DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CTJENTA

ESTE MATERIAL EN SU ANALIS$.

(DO@ezooatta¡ae.on www.<¡r¡ito.eob..:t
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RUBRO: AD0Q.DECOR.COLOR,e=8cm,400 kglcm2,VEHIC. Adoq.color
var.form.,cama arena e=3cm,compact.apisonadora adoquin,emporado arena
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE,
PARA EL CORRECTO PRECIO Y PAGO DE DICHO RUBRO, PARTE DEL ANALISIS
DEBE CONSIDERAR "TRANSPORTE DE ADOQUINES", EL OFERENTE NO TOMA EN
CUENTA NI DESCRIBE DICHA ACLARACIÓN EN SU ANALISIS
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RUBRO; EXCAV.Y RELLENO ZANIA ALTURA PROM. 2.5m Suelo semi duro
OB§ERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCTA QUE
PARTE DEL RUBRO ES LA "INCLUSIÓN DE HUMECTACIÓN", PARA LO CUAL SE

NECESITARÍA COMO MATERIAL "AGUA", PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE
DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA ESTE MATERIAL EN SU

ANALISIS

BUBRO; DUCHA ELECTRICA, INSTAL.SALIDA ESPECIAL Tubo EMT 1/2" y 3/a",
cable sólido #10, #12, #14, switch cuchilla y demás accesorios.
OBSERVACION: LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA HACE CLARA REFERENCIA QUE
PARTE DEL RUBRO ES EL MATERIAL "MATERIAL MENUDO", PARA EL CORRECTO
PRECIO Y PAGO DE DICHO RUBRO, EL OFERENTE NO TOMA EN CUENTA ESTE
MATERIAL EN SU ANALISIS.

6.- RAMOS PROAÑO ROCIO ELIZABETH RUC 1776371248001: CUMPLE

Luego de conocer qué oferentes cumpheron con la primera fase de evaluación
correspondiente a la Integridad de la Oferta, los delegados para la evaluación y calificación
de ofertas, resuelven continuar con la Segunda Etapa que es la Calificación de la oferta POR
PUNTA|E. Mediante documento Nro. GADDMQ-AZC-DAF-2022-7L97 -M de fecha 20 de
septiembre 2022 pone en conocimiento de la comisión el Puntaje de parámetros MYPES y
EPS otorgados por el SOCE. Con la información indicada la comisión califica los
parámetros restantes; procediendo asl con la calificación de la oferta:

Ns OFTRENTE RUC PUNTAIE OBSERYACIONf,S

1
ALVAREZ PABON FRANCISCO GONZALO

1703887503001 88.94

2 CONSORC¡O VAI,LE R.EPRESENTANTE
LEGAL BYRON RUBEN CONDO LUCANO
CONSTRUCTORA VLAL CONSCONASIM CTd
LTDA ENVIA LAOFERTA

1792910462C )7

3 CONSORCIO RFARQUICAD
REPRISENTANTE LECAL LUIS RAMIRO
BARRENO LLUIGUIN

1802716413001 15.00

4
AGUILAR JATIVA LENIN PATRICIO

17 04912490001 45.00

5
ESPINOSA CHIRIBOCA EDCAR LORENZC

1001173622001

6
RAMos PR0AIÑo RocIO ELIZABETH

77 1637 724AOO7 96.67

*Nota: De conformidad al Oficio Nro. SERC0P-DSP-2022-2659-OF emitido por el
SERCOP en referencia a los procesos de cotización ha mdnifestddo que:

'(...) me permito indicar que la etapa de evaluoción por puntaje no es la
correspondiente para evaluar condiciones o requisitos m[nimos técnicos o de
calidad del andlisis de precios unitarios, en ese sentido en esta fase únicamente se
debe calificar por puntaje la oferto económica, utilizando la metodologla establecida
en las condiciones particulares del modelc de pliegos de uso obligatorio aplicando un
criterio inversamente proporcional, mos no se establece que se deba evaluar por
puntaje los Análisis de Precios Unitarios, asl tampoco el modelo de pliegos condiciona
a no ofertar porcentajes menores ol 10% del presupuesto referencial.

Cabe indicar que la calidad de los componentes de la obra como materiales y equipos
debe estar claramente definida en las especificaciones técnicas de los rubros, siendo
esta la base para la elaboración ¡le los Análisis de Precios Unitarios, por lo cual al ser

^dñ!tñlI'.clóñ 
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lds espec¡frcociones de cumplimiento obligatorio, no debe evaluar por puntaje
requisitos mínimos, en ese sentido, debe tomar en cuenta que dentro de una de las
causales de rechazo de la oferta estó la 1.9.1 "Si no cumpliera los requisitos exigidos
en las condiciones generales y condiciones particulares que incluyen las
especifcaciones técnicas y los formularios del pliego.",(énfasis agregado) por lo
tanto, siendo los APUS aspectos técnicos que responden a las especificaciones y
condicíones y capacidades m{nimas para la correcta ejecución de la obra, se debe
recordar que se emplea la metodología "Por Puntoje" cuondo el objetivo sea el
establecimiento de mejores condiciones o cdpacidades en lo técnico o económico de
entre los oferentes que han acreditado previamente una condiciín o capacidad
mlnima requerida",

Debido a que el Servicio Ndcional de Contratación Pública ejerce la rectorfa del
Sistema Nacional de Contratación Pública de conformidad a lo manilestado en el
artículo 10 de la L0SNCP, para el presente proceso, la comisión técnica evaluó la
totolidad de los 55 puntos correspondientes al puntaje de la oferta económica
aplicando el críterio inversomente proporcional, y, de igual manera, para
precdutelar la calidad de la obra, se revisó que los componentes de los análisis de
precios que forman parte de la oÍerta económica de cdda oferente cumplan con las
condiciones generales y particulares para ld coffecta ejecución de la obra; es decir
que, si un oferente no cumplió con lo citado, no fue acreedor a ningún puntaje por su

oferta económica.

Por lo antes descrito y de conformidad a lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento a la Ley
orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, ponemos a su conocimiento
nuestro informe; y recomendamos se autorice a la Dirección Administrativa Financiera la
publicación del oferente que alcanzó elmáximo puntáje en el proceso de contratación:

Ne OFERENTE RUC PUNTAIE

6 RAMOS PROAÑO ROCIO ELIZABETH 17 1637 t248001 96.67

Atentamente,

WENDY
LEONEL

..-- ..-..,.A¡,EJtA

xffiffiBx
JESSICA
ISAAEL
CASTILLO
ROORIGUEZ PAO¡A

GERI,ANIA
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